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ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 

No. AMB-MC-SAF-001.2020 

ENERO DE 2020 

-- CONTRATACIÓN-DE MÍNIMA CUAN-T1A 	--- 
Ley 1150 de 2007 artículo 2 numeral 5, adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de 2011, 

Artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Decreto Nacional 1082 de 2015 

ELÁrea Metropolitana de Bucaramanga, 

CONSIDERANDO: 

a) Que el Presupuesto oficial destinado para la presente contratación, no excede el 10% de la menor 
cuantía del AMB. 

b) Que el Director del Área Metropolitana de Bucaramanga cuenta con facultades paradar inicio al presente 
proceso contractual conforme_a lo establecido-en el Acuerdo Metropolitano-No. 011 del 11 de diciimbre 
de 2018. 	 - 	- 

c) Que mediante Acuerdo Metropolitano No. 031 del 18 de diciembre de 2017, se designó como director del 
Área Metropolitana de Budáramanga--AMB=-at-  árquitecto-  RODOLFO TORRES PUYANA, el cual tomó 
posesión del cargo según Acta No. 403 del 21 de diciembre de 2017. 

d) Que en cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1° el artículo 2 de la ley 1150 de 2007, en 
concordancia con en el Decreto 1082 de 2015, se justificó la escogencia de la-presente modalidad de 
selección de Mínima Cuantía.__ 	

_ 

e) Que el presente proceso-  se adelanta de conformidad con lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 - 
"Procedimiento para la contratación de mínima cuantía"- del Decreto_1082 de 2015. 	_ 

f) Que la Ley 1150 de 2007, artículo 2 numerat5-,--álicionadó por el artículo27Ide lá-Ley 1450 de 2011, el 
artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto Nacional 1082 de 2015, señala el procedimiento de 
invitación pública para los proCesos, al cual se ha ajustado la presente invitación de Mínima Cuantía. 

g) Que conforme con lo anterior, como el presenta proceso no sobrepasa la Mínima Cuantía, debe ceñirse • 
al Procedimiento establecido en el artículo-2.271.2.1.5.2 del Decreto Naciohal 1082 de 2015, aderiás de 
las reglas previstas en es-ta invitación pública, a las contempladas en numeral 5 del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007 adicionado por el artículo 274 de la Ley 1450 de_20Lty en-el artículo 94_111 Ley 1474 de 
2011, al igual qualas demá-normas compretentarias y reglamentarias; 	- - -- 

h) Que teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, el AMB se permite INVITAR a las personas 
Naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras, estas últimas se deberán encontrar nacionalizadas por lo 
menos tres (3) años antes de la fecha de apertura del presente proceso de selección, y/o_Consorcio o 
Unión Temporal, o cualquier tipo asociativo reconocidopor la ley; legalmente 'capaces que cumpláh con 
las condiciones de participación que se indican en la presente Invitación Pública, a presentar propuesta 
sobre los trabajos que se indican a continuación: __ 

1. OBJETO A CONTRATAR 

PRESTACION DEL SERVICIO DE VIGILANCIA -Y SEGURIDAD PRIVADA ARMADA Y SIN -ARMA E 
INSTALACIÓN-Y MANTENIMIENTO AL SISTEMA CCTV DE EQUIPOS DE VIDEO VIGILANCIA DE 
ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA ENTIDAD. 

1.1. CLASIFICADOR SEGÚN EL CATALOGO-DEBIENES Y SERVICIOSDE -NACIONES UNIDAS 

El presente objeto se encuentra dentro del Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas: 

 

Clasificación UNSP-SC-- 
92121504 

 

DOSCdpción  

 

   

  

Servicios de guardas de seguridad 

 

     



ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA_ 

4.011.~Jar...—~ftWiLLNI,  

1.2. ALCANCE DEL OBJETO 

El alcance del objeto contractual incluye los siguientes servicios 

- 
1. Servicio de vigilancia sin arma, 24 horas todos los días del mes, al edificio ubicado en la Avenida los 

Samanes No. 9-280, Ciudadela Real de Minas, Bucaramanga. 
2. Servicio de vigilancia sin arma, 24 horas todos-los días del mes, á la Oficina principal de la Entidad, 

ubi-cada anta Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de Convenciones Neomundo 
Piso 3, en el Barrio Tejar del Municipio de Bucaramanga - Santander 

3. Servicio de vigilancia física Armada 24 horas todos los días al mes, al Parque Metropolitano 
Quebrada la-iglesia Tramo II 	 - - 

4. Servicio de vigilancia física-Ánada 24 horas todos los días al mes, al Parque las Mojarras 
5. Mantenimiento general al sistema CCTV existente en la sede del AMB ubicada en la Avenida los 

Samanes No. 9-280, Ciudadela Real de Mirias Bucaramanga-conforme al requ-erimiento de la 
Entidad - 

6. Mantenimiento general al sistema CCTV existente en el Parque Metropolitano Quebrada La Iglesia 
conforme al requerimiento de la Entidad 

_ - 

El servicio incluye la coordinación operativa y supervisión permanente al personal que preste el servicio de 
vigilancia, por lo menos mediante dos visitas diarias. - 	_ 

El servicio de vigilancia privada se prestará con las armas ofrecidas en la propuesta, en caso de cambio de 
alguna de ellas, se deberá solicitar al supervisor del contrato dicho cambio, para lo cual deberá entregar el 
permiso de porte o fenencia-vigente, expedida por INDUMIL,_ - - 

La entidad se reserva el derecho de suspender, terminar, trasladar y modificar los puestos y sitios de 
prestación del servicio de vigilancia y seguridad integral -y cambiar el _ horario cuando así lo requiera, dando 
aviso al contratista con una-anticipación de veinticuatro (24) horas, sin que por este hecho el contratista pueda 
pedir indemnización alguna a la entidad. Igualmente, dando el mismo aviso previo, la entidad podrá 
incrementar los puestos de vigilancia de acuerdo con las necesidades y eventualidades, en cuyo caso serán 
aplicadas las tarifas vigentes pactadas eh eTrápectivercontra-to. 

2. OBLIGACIONES 

a) Obligaciones Generales del contratista 

En desarrollo de la contratación a realizar, para el efecto, se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 
5 dela ley 80 de 1993 y cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. El Contratista deberá constituir en favor de Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, una garantía 
para avalar la adecuada ejecución del contrato y las obligaciones contraídas, de conformidad con lo 
dispuesto especialm-e-nte--en etArtículo-7º-de la Ley-1-150-dd 2007 y en &Artículo 2.2.1.2.3.1.2. Clases de 
garantías del Decreto Nacional 1082 de 2015. Esta garantía deberá constituirse dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la suscripción del contrato_y requerirá ser aprobada por el Área Metropolitana de 
Bucaramanga -AMB-. La-garantía deberá cubrir los amparos señalados en los estudios previos y el pliego 
de condiciones. - 

2. El objeto contractual deberá ejecutarse de conformidad con las finalidades y los principios de economía y 
transparencia, consagrados en la Ley 80 de 1993 y _los_postulados de la función administrativa 
consagrados en-elAi icü10 299- de la -Constituciófi-  Política. En desarrollo del objeto contractual, el 
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Contratista se obliga a cumplir a cabalidad con las actividades que se describen en el presente 
documento. 

	

- - 	_ 
3. El Contratista deberá tener en cuenta quélas actividades descritas en su propifésta si prestarán bajo su 

exclusiva responsabilidad y en consecuencia, deberá suministrar todos los recursos e implementos 
tendientes a lograr la adecuada, suficiente y eficiente prestación del servicio que se solicita. 

4. Acatar la Constitución Política, la Ley, las normas legales y procedimentales establecidas por el Gobierno 
Nacional pistrital y demás normas pertinentes. - 

5. Cumplir con las condicidnes técnicas, jurídicas, económicas, financieras y comerciales presentadas en la _ 
propuesta. _ 	

_ 
_ 	_ _ _ _ 

6. Responder por el pago de los tributos que se causen, o llegaren a causarse, por la celebración, ejecución 
y liquidación del contrato, cuando a esta hubiere lugar. 

7. Reportar al funcionario encargado del control-y supervisión de-la ejecución del -contrato, de manera 
inmediata,_.cualquier novedad-o anomalía ql-Te-sepresente. 

8. Entregar al Supervisor del contrato los informes 'que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados 
obtenidos cuando así se requiera. 	

, 
_ -- 

9. Acatar las instrucciones que durante el-  desarrollo del contrato le imparta él Área Metropolitana de 
Bucaramanga -AMB-, por conducto de los funcionarios que ejercerán el control de la ejecución. 

10. Mantener al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones -o de las de sus subcontratistas o 
dependientes (si fueren -autorizados). En cdnIeouencia, el Contratista mantendrá indemne al Área 
Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, contra todo reclamo, demanda, acción legal y costo qué pueda 
causarse o surgir por daños-o lesiones apersonas o propiedades de-terce_ros incluido erpersonal del de 
la institución, ocasionados por el Contratista o por sus subcontratistas o dependientes (si fueren 
autorizados) en la ejecución del objeto y las obligaciones contractuales. 

11. Ejecutar las demás actividades que sean necesarias para lograr un total y fiel cumplimiento del objeto, el 
alcance y las obligaciones contractuales aunque no estén específicamente señaladas en el presente 
documento, siempre y cuando las mismas correspondan a la naturaleza y objeto del contrato. 

12. Presentar la factura de conformidad con la forma de pago estipulada en el contrato, junto con el informe 
de las actividades-realizadas-para cada pala.-- 	 _ 

13. Guardar estricta reserva sobre toda la información (ya sea escrita o verbal) a que tenga acceso, que 
maneje en desarrollo de su actividad o que llegue a conocer en desarrollo del contrato y que no tenga el 
carácter de pública. En consecuencia, se obliga a no divulgar, por ningún medio,-  dicha informaón a 
terceros, sin la previa autorización escrita-- del Área Metropolitana de-  Bucaramanga -AMB-. Esta 
obligación permanecerá vigente aún después de la terminación, por cualquier causa, de la vinculación 
que ligue a las partes. Por lo tanto, en caso de que el Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, tenga 
prueba de que el Contratista ha divulgada cualquier tipo dé información que-en-forma alguna se relacione 
con el presente contrato, este indemnizará los perjuicios que con tal hecho cause al Área Metropolitana 
de Bucaramanga -AMB-. No se considerará incumplida esta cláusula cuando la información deba ser 
revelada por mandato judicial y/o legal, o cuando la información manejada tenga el carácter de pública. 

14. No acceder a peticiones ni amenazas de quienes actúen por fuera de la ley, con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún hecho o acto, debiendo informar inmediatamente, al Área Metropolitana de 
Bucaramanga -AMB-, por conducto del funcionario_responsalale del-control-de ejecución.-La ocurrencia'de 
tales peticiones o amenazas deberán ser comunicadas a las autoridades c-ó-mpete-iites, para que se 
adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios. 

15. Cumplir con los aportes parafiscales con destino al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), a 
las Cajas de Compensación Familiar y Seníicio-Nacional de Apredizaje (SENA), de conformidad con lo 
ordenado por el Decreto 562 de1990, el artióula-50 de la Ley 789 de 2002, 828 de 2003 y ley 1150 de 
2007 

16. Mantener duranteia ejecución del contratp,las_condiciones exigidasy-ofreadalen-su propuesta. 
.17. Cumplir a cabalidad con las condiciones pactadas en el contrato, las cuales solamente podrán ser 

modificadas previo cumplimiento del trámite dispuesto, según .el procedimiento establecido y una vez se 
alleguen los documentospertinentes. 
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18. Mantener actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión 
de la suscripción del contrato, acorde con lo indicado en el ítem de GARANTÍAS, teniendo en 
consideración el plazo de ejecución, valor, modificaciones en valor y/o plazo, suspensiones, etc., que 
afecten su vigencia o-monto. 	 _ 

19. Presentar lá respectiva factura o su documento equivalente cuando esté obligado a ello, acorde con el 
régimen tributario aplicable al objeto contratado compañada de los documentos soporte que permitan 
establecer el cumplimiento de_ las condiciones páctádas, incluido éT Registro Único Tributario (RUT) 
expedido por la -DIAN. Es obligación del Contratista -Conocer y presupuestar todos los gravámenes de los 
cuales es responsable al momento de presentar su propuesta y celebrar el presente contrato, por tanto 
asumirá la responsabilidad y los costos, multas y/o sanciones que se generen por la inexactitud de la 
información fisc-al_que -se-haya entregado_al Área Metropolitan-a de Bucaramanga--AMB-. Para todos los 
efectos legales, presupué-stales y fiscales, se entenderá que el valor de la propuesta presentada por el 
contratista incluye el Impuesto al Valor Agregado -IVA-._ 

20. Rendir y elaborar los informes, conceptos, proyeciPS, estudios-y demás trabajos que se le soliciten en 
desarrollo de este contrato, dentro de los términos eátablecidos\. 

21. Informar oportunamente al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, a través del Supervisor sobre 
cualquier obstáculo o dificultad que se presente en la ejecución del contrato. 

22. Las demás-oblidéciciriésTque-se deriven-  del pliego de condiciones, -de la propuesta y del contrato. 
Parágrafo: Para cada pago de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Articulo 23 de la 
Ley 1150 de 2007, en la ejecución del contrato, él-CcInfratista deberá-acreditar, mediante-la presentación 
de los respectivos comprobantes de pago, el cumplirrilento dé las obligaciones frente al Sistema de 
Seguridad Social Integral. 

b) Obligaciones específicaS-del Oritratísta 

Para efectós del cumplimiento del objeto contractual, se debe tener en cuenta que el proponente favorecido se 
compromete, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza y las derivadas de las disposiciones legales 
vigentes que regulansu actividad, a: 

1. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en las instalaciones donde funcionan las oficinas del 
Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, las-cuáles están ubicadas en la Calle-89 Transversal 
Oriental Metropolitana - 69, Centro de Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar del Municipio 
de Bucaramanga - Santander 

2. Prestar servicio de vigilancia y seguridad privada al edificio ubicado en la Avenida los Samanes No. 9- 
280, Ciudadela-Real-de-Minas, Bucaramanga. __ 	-  

3. Apoyo en el ingreso y salida del parqueadero de la bahía del Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, 
las cuales están ubicadas en la Avenida los Samanes No. 9-280, Ciudadela Real de Minas. 

Área 
- - 

4. Ronda externa donde funcionan las oficinas del r Metropolitana de Bucaramanga -AMB ubicadas en 
la Avenida los Samanes No. 9-280, Ciudadela Real de Minas, 

5. Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en el parque Metropolitano Quebrada la Iglesia 
TRAMO II, y en_el parque las Mojarras ubicado en la Cra. 55 #902, Bucaramanga, Santander 

6. Control en-ta entrada y Salida-del -parqbe las 11-ojarra ubicado en la Cra. 55 #902, Bucaramanga, 
Santander 

7. Entregar en completo funcionamiento los sistemas de-CCTV objeto de-mantenimiento 
8. El personal debe estar acreditado y/o certificado-para prestar servicio de seguridad y vigilancia Y 

acreditar la especialización y/o profundización en Entidades Oficiales obtenidas en cumplimiento de toda 
la normatividad vigente. La asignación de turnos para el personal que cubre la vigilancia y servicio de 
supervisión, que-debe-ser durante_ las 24 horas del- día, en ningún_ caso podrá exceder las horas 
correspondientes a cada servicio reguladas legalmente, de conformidad con lo estipulado por la 
Superintendencia de Vigilancia y Ministerio del_ Trabajo y demás normas vigentes que reglamenten 
horarios en este tipo de servicios. 
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9. Programar las actividades que deba desarrollarpara el cumplimiento del objeto deloontrato, con estricta 
sujeción a las normas legales y a los términos_establecidos en el pliego de-condiciones, en la propuesta 
presentada y en el contrato respectivo. 

10. Salvaguardar la seguridad de todas las personas vinculadas y de los bienes muebles e inmuebles que le 
sean entregados en custodia para la prestación-del servicio Contratado, err-loque atañe á-las condiciones 
y circunstancias dentro de las cuales se presta el servicio y en razón de las consecuencias que de tales 
condiciones y circunstancias se deriven para la salud e integridad física de las personas. 

11. Disponer de personal y de medios de transporte idóneos para el cumplimiento del alcance del objeto 
contractuaL  

12. Realizar un acta de recibo de los puestos de trabajo y verificar los inventarios de cada sede, de acuerdo 
con los formatos definidos_por el Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-_, Estas_ actas deberán 
entregarlas al supervisor definido para-este servicio. - 

13. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato le imparta el Área Metropolitana de 
Bucaramanga -AMB-. 

14. Suministrar los siguientel equipos y planes-de comunicaciones: -- 

15. Para el Coordinador Operativo: Un plan de comunicaciones de línea abierta con equipo celular y un radio 
de comunicaciones con los diferentes puntos de vigilancia. (4 puntos_,),_ 

16. Para el Supervisor y el Jefe de 8egdridad: Un radio de comunicaciones y equipo celular para 
comunicación con la Central, el Coordinador Operativo y los puestos de vigilancia. 

17. Para los puestos de vigilancia: Un (1) radio de comunicaciones por servicio, para transmisión de voz, con 
cobertura con la central de radio con el Coofdinador, jefe de seguridad, supervisor, y AMB. 

18. Responder por la reposición, pago o arreglo, de bienes que se encuentren bajo su cuidado y vigilancia, 
por pérdida, hurto_o daño, de acuerdo con lacobertura de riesgo ofertada-  lazual-no puede ser inferior a 
50 SMLMV por evento, en forma direEta y sin mediar investigación. Para el casó de Valores superiores al 
ofertado en la cobertura de riesgo, el Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, comunicará por escrito 
la ocurrencia de pérdida o daño de elementos al Contratista, a través del Supervisor que designe para tal 
fin. El Contratista presentará su versión de los hechos mediante el informe respectivo, dentro-de los-cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha en queretibió la comunicación por parte del Supervisor. El Área 
Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, evaluará los informes, determinará la responsabilidad de la 
empresa y establecerá el pago si es del caso. El-Contratista-deberá-proceder, dentro de los quince (15) 
días calendarios siguientes a efectuar la reposición, el.  pago o arreglo de los bieneá. (El procedimiento 
que adelantará la Entidad, deberá estar acorde a lo previsto en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y/o 
norma vigente para el momento de los hechos). 

19. Supervisar permanentemente, por lo menos-mediante dos visitas diarias, -una diurna y una nocturna-, al 
personal que preste el servicio de vigilancia mediante inspecciones que se efectuarán en forma aleatoria, 
de conformidad con la metodología establecida por el contratista y aprobada por el Área Metropolitana de 
Bucaramanga -AMB-, dejando constancia de-estas acciones enlas--Tninutas--respectival-y empleando el 
controlador de ronda o medio alterno. 

20. Dotar de uniforme, calzado, radio, equipo celular, vehículo para uso exclusivo del contrato, y equipos 
apropiados, al personal de vigilancia, coordinadores, supervisores, vigilantes, de -conformidad con las 
normas vigentes y el pliego dé condiciones.-  _ _ 

21. Seleccionar el personal quese destinará a la prestación del servicio de vigilancia, siguiendo 
procedimientos que garanticen la idoneidad para la atención de laieguridad en puntos de vigilancia y 
trato a los usuarios; que sül-  conductas atiendan la moral y buenas costUrnbfes-, 5i--que posean aptitudes 
sicológicas para el desempeño del servicio, 

22. Adicionalmente, deberá efectuar la revisión de los antecedentes familiares y de policía de cada uno de 
los vigilantes, mediante investigaciones de seguridad personal. 	- 

23. El manejo-de las llaves_ de-  las puertas de los_ sitios para los servicios de las oficinas del Área 
Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, las cuales están ubicadas en la Avenida los Samanes No. 9-280 
Ciudadela Real de Minas, y las ubicadas-en la-sede administraiva-principal ubicada-en el Centro de 
Convenciones Neomundo, donde se -deberá estar al tanto de los horariosdeapertura y cierre de dicho 
lugar. 
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24. Conservar los -archivos,_ carpeta de ingreso y salida de elementos y visitantes, consignas, libros, 
cuadernos-de minuta, -grábaciones y deffiás documentos relativos a Fa ejecución del contrato, por un 
término no inferior a cinco (5) años después de finalizado el contrato, los cuales estarán a disposición del 
Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-. 	- 

25. Presentar al Área Metropolitana de Bucaramanga -AM -, a través del Supervisor, informes eventuales 
dentro de un término no mayor de un día a partir del conocimiento de un evento que por sus 
características afecten el servicio, tales como: accidentes, hurtos, huelgas, inundaciones, entre otros, 
haciendo un análisis_delalladó y completo de los hechos, indicando las c_ausas y efectos, presentando las 
recomendaciones sobresoluciónes definitivas. - 

26. Presentar al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, a través del Supervisor, informe mensual 
detallado sobre el desarrollo del mismo, el cual-se-presentará dentro de los cinco t5) días hábiles 
siguientes a la finalización de cada mes de servicio; de acuerdo con el formato establecido por el Área 
Metropolitana de Bucaramanga -AMB-. 

27. Responder ante las autoridades por los actos u omisiones en el ejercicio de las actividades que desarrolle 
en virtud del coi-111w cuando con ellos cause perjuicio-al Área Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, o 
a terceros. 

28. Adoptar, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la ocurrencia o conocimiento de la 
instauración de demanda, reclamación o acción legal-alguna que se formule contra el Área Metropolitana 
de Bucaramanga -AMB-, por asuntos que según el contrato sean de responsabilidad del contratista, las 
medidas pertinentes previstas por la ley para mantenerla indemne, y para que se adelanten las 
negociaciones para llegar a un arreglo del conflicto.  _ _ 

29. Acoger los-mandatos lé-gates, en-cuanto ala cantidad-db-horas trabajadas y autorizadas por el Ministerio 
del trabajo y la protección Social en la prestación del servicio de vigilancia. 

30. Mantener vigentes las licencias que se requieran para-la correcta prestadión de los servicios durante la 
ejecución del contrato. (Licencia de funcionamiento,-  Licencia de Comunicaciones, Registro TIC, 
Constancia de vinculación a la Red de Apoyo de la Policía Metropolitana de Bucaramanga y las demás 
necesarias). 

31. Liquidar y pagar_los_salarios y obligaciones de seguridad social y pago de parafiscales de los vigilantes 
de acuerdo-con lo -establecido -p-Zst la10 teniendo -én cuenta el tiempo trabajado en horas extras, recargos 
nocturnos, dominicales y festivos. Esta información debe estar discriminada detalladamente en el _  
desprendible de pago entregado a los vigilantes. 	_ 	-- 

Esta obligación-  también deberán cumplirla las Cooperativas de Trabajo Asociado, conforme a los 
términos establecidos en el correspondiente Régimen de Trabajo Asociado, aprobado por el Ministerio de 
Trabajo. 

32. Pagar oportunamente dentro délos cinco (5) prifféros días calendario de cada mes, los salarios (acorde 
con lo regulado por el Código Sustantivo del Trabajo) al personal vinculado al contrato. 

33. Qambiar los vigilantes, que a solicitud verbal o escrita realice el Área Metropolitana de-Bucaramanga - 
AMI-, én un tiempo máximo de doce (12) horas. No-se deberán realizar cambios de vigilantes sin previa 
autorización del Supervisor del contrato. 

34. Reubicar el personal de acuerdo con la solicitud del Supervisor del contrato, según las necesidades y 
requerimientos in-las-sedes del Área Melropolitanade-Bucararnanga -AMB-, y en los predios que le sean 
entregados bajo su responsabilidad administrativa durante la ejecución del contrato. 

35. Garantizar la continuidad de la prestación de los servicios durante los- relevos de cada uno de los 
- vigilantes, y determinar la forma en que serán reemplazados, en las eventuales faltas que éstos 
presenten, para que se garantice la vigilancia permanente en la totalidad de los sitios indicados y 
bienes objeto del 	servicio de vigilancia y seguridad integral. 

36. Sustituir, en_él caso-de-faltas temporales-o definitiva-s7-def jefé de seguridad o supervisor asignado, con 
un empleado con el mismo perfil. 

37. Informar acerca de la capacitación e inducción previa _y demás actividades que se prógramen para el 
personal que seleccione el cóntratista para la prestación de los servicios integrales de vigilancia y 
seguridad. 
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38. Indicar a la Entidad los controles que establecerá y pondrá a disposición de 	los funcionarios que 
ejercerán la Supervisión del contrato, para vigilar su correcto cumplimiento de acuerdo con los pliegos 

de condiciones y la propuesta. Para esté _- efecto, deberá presentar los modelos de las planillas de 
control 	que establecerá, indicando igualmente, todos los controles adicionales que crea 
convenientes, al 	momento de suscribir el acta de inicio. - 

39. Respetar los derechos fundamentales y libertades de la comunidad, absteniéndose de asumir conductas 
reservadas de la fuerza pública. 

40. Emplear los equipos y elementos autorizados p_or la Superintendencia de Vigilancia y 	Seguridad 
Privada 	únicamente para Íosfines previstos en-la licencia de funcionamiento. 

41. Mantener permanentemente_actualizados los permisos, patentes, licencias:, libros y_registros, 	seguros, 
y demás requisitos que se exigen enÍos Decretos No. 356 del 11 de febrero de 1994; 2187 de 

2001 y 	demás normas concordantes. 

42. Responder por que el personal que presta el servicio objeto de este contrato, porte lá 	credencial 
de identificación expedida por la Superintendénciade Vigilancia y Seguridad Privada. 

43. Atender en un término máximo de veinticuatro (24) horas, el requerimiento por parte de la Entidad de 
suspender, terminar, trasladar los puestos 6-sitos de prestación y/o la mdsdific-aci6n de horarios cuando 
así se requiera. 

44. Cumplir las demás obligaciones que surjan en -desarrollo del objeto del contrato y -que sean requeridas 
por el Área_Metropolitana de Bucaramanga =AMI. 

45. Para efectos de la suscripción del acta de inicio, el Contratista deberá presentar al Supervisor del Área 
Metropolitana de Bucaramanga -AMB-, para su_aprobación, _las_hojas -de vida de los vigilantes. La 
aprobación del personal citado constituye reOsito previo para la suscripelóirdelActa de Iniciación del 
Contrato 

c) Obligaciones del AMB 

1. Se obliga a realizar los registros, operaciones presupuestales, y contables necesarios para cumplir 
cabalmente el presente contrato. 	 _ _ 

2, Cancelar el valor total dél contrato de-aciferdo con las condiciones est-Obfécidas-en-la forma de pago. 
3. Analizar y atender oportunamente las solicitudes que eleve el contratista respecto de la ejecución del 

contrato. 
4. Exigir al contratista la ejecución idónea del objeto del contrato, 
5. Supervisar la debida y oportuna ejecución del contrato 
6. Liquidar el contrato en la oportunidad legal. 
7. Las demás inherentes a la naturaleza del contrato y las contempladas en el artículo-4° de la Ley 80 

de 1993. 	 _ 	- 

3. PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto-oficial para la ejecución del presente contrato es de VEINTITRES MILLONES NOVECIENTOS 
CUATRO MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS ($23.904.317) MCTE, INCLUIDOS TODOS LOS 
IMPUESTOS QUE SE PUDIERAN GENERAR incluido impuestos y demás gastos aplicables. Los recursos 
necesarios para el presente proceso de selectióri están garantizados mediantIegdificado de Disponibilidad 
Presupuestal CDP No. 20-00052 del 15 de enero de 2020 expedido por la Subdirección Administrativa y 
Financiera con cargo a los rubros 2.1.12.73.05-01 Mantenimiento, 2.3,02.81.05-01 Espacio Público y 
2.1,12.73.22-01 Vigilancia y Seguridad 

4. FORMA DE PAGO 
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El Área Metropolitaria_deBuceramanga pag_ará al contratistael-valor del contrato en un-solo pago, de acuerdo 
con los servicios realizados y bienes suministrados, previa certificación de cumplimiento a cabalidad por parte 
del supervisor del contrato de las obligaciones establecidas_y verificación de los repuestos instalados para el 
mantenimiento correctivo y--preventivo de los moto-carros, de confoTmidad con los valores unitarios 
establecidos en la oferta económica para cada uno de loá ítems, previa presentación de la faCtura o cuenta de 
cobro y del acta del supervisor del contrato, quien certificará el cumplimiento del objeto contractual, con los 
soportes que deberá anexar el contratista, acompañada de la constancia de pago de los aportes a Seguridad 
Social y ParafiscaleS del-per-senal vinculado_laboralmente-por et contratista. _ - 

El pago se sujeta a las apropiaciones y disponibilidades presupuestales correspondientes por parte del AMB 
mediante Acta de Ejecución-del objeto contractual, preberitación de la respectiva cuenta de cobropor parte 
del contratista y la certificación de ejecución a satisfacciób expedida por el supervisor del contrato 

PARÁGRAFO 1: El valor del presente contrato envuelve todos los costos y emolumentos que implique la 
cabal ejecución del-objeto-contractual, EL CONTRATIST-A-rsolo tendrá derecho a los-valores expresamente 
convenidos, sin quese genere relación laboral ni prestaciones sociales. 

PARÁGRAFO 2: El contratista deberá presentar la faCtufa_constancia dé pago de aportel a la seguridad 
social, parafiscales, riesgos profesionales y demás documentos señalados para la legalización de la cuenta 
de cobro. 

5. PLAZO DE EJECUCIÓN-Y VIGENCIA DEL CONTRATO - - 

El plazo para la ejecución del objeto del presente contrato es de VEINTE (20) DIAS CALENDARIO, contados 
a partir de la suscripción del Acta de Inicio por las partes-, previo cumplimiento de los requisitos-legales. 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN 

En el Municipio da Bucaramanga, en los lugares señalados a continuación 

• Edificio ubicado en la Avenida los Samanes No. 9-260 Ciudadela Real de Minas, Municipio de 
Bucaramanga (medio humano sin arma) 

• Sede Administrativa Principal, ubicada en la,-Calle 89 Transversal Oriental Metropolitana — 69, 
Centro de Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar del Municipio de Bucaramanga (medio 
humano sin arma) 

• Parque metropolitana Quebrada Las Iglesia Trarno_k(medio humano_con arma) 
• Parquelas Mojarras (medió uMano con arma) 

7. CAUSALES DE RECHAZO. DE LAS PROPUESTAS - 

Las propuestas serán RECHAZADAS en los siguientes casos: 

a. Cuandb-  el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la_Ley. 

b. Cuando la propuesta-económica haya sido modificada, o alterada-én alguno de sus itéms. 
c. Cuándo se presente la propuesta con especificaciones técnicas diferentes a las requeridas. 
d. Cuando se presente la participación simultanea de un oferente en más de una propuesta dentro de la 

presente Selección. 
e Cuando la propuesta-presente un plazo de ejecución_superior al previsto por la Entidad. 
f 	Cuandoi se compruebe que el proponente haya presentado información inexacta o incorrecta, que 

pretenda inducir en error a la entidad. 
g. Cuando el proponente dentro del término indicado por la Entidad noaclare, aporte d subsane algún 

documento-o información necesarios para verificar el cumplimiento -de los requisitos habilitantes 
exigidos en la presente invitación. 
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h. Cuando el proponentI se encuentre en -causar de disolución o liquidación a la fecha de cierre de la 
Selección. 

i. Cuando no se esté al dia en el pago de-ics'a—portes parafiscales relativos--al -Sistema de Seguridad 
Social Integral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar. 

j. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar diferente. 
k. Cuando el valor de la propuesta supere el-valor del presupuesto oficial, cuando no se señale dicho 

valor o_cuando no se presente propuesta económica..  
I. Cuando el proponente o alguno de los integrántes del Consorcio o Unión Temporal se encuentre 

reportado en el boletín de responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República. 
m. Cuando le sobrevengarTal proponentea-unode los miembros del consoreio ó-de-la unión temporal, 

circunstancias que impidan legalmente adjudicarle el contrato. 
n. Cuando la propuesta sea alternativa o parcial, o cuando en ella se formulen condiciones 

contractuales diferentes a las establecidas en la presente invitación. 
o. Cuando se evidencia la existencia de di precio artificialmente bajo en la-oferta económica. 
p. Cuando la propuesta seafirmada por una persona diferente al representante legal o quien haga sus 

veces. 	_ 
q. Cuando el valor de la oferta de servicioS-re-liados sea por un valor inferior aIalculado conforme a 

la Circular Externa N° 20191300000775 del 27 de diciembre de 2019 emitida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada teniendo en cuenta la cantidad y el tipo de servicios requeridos por 
la Entidad 

r. Las demás señaladas en-la presente invitación pública. 

8. SUPERVISIÓN 

La Supervisión del contrato será ejercida por quien sea designado por el representante legal del Área 
Metropolitana de Bucaramanga, quien podrá impartir al contratista las instrucciones, órdenes e indicaciones 
necesarias para la cabal ejecución del objeto del contrato y desarrollará las demás actividades previstas en 
este contrato. En todo caso, el SuperviSor responderá por el recibo a satisfacdión de los servicios objeto de 
este contrato. El Supervisor no podrá exonerar al contratista de ninguna de las obligaciones o deberes 
contractuales. Las funciones principales del Supervisor, son: 

‘-- 
a. Entregar al contratista la información, documentación, y poner a su disposición, los medios necesarios 

para lograr el cumplimiento cabal del objeto del contrato y coordinar lo pertinente con la misma finalidad. 
b. Exigir el cumplimiento del-presente contrato en la forma convenida en este documento. 
c. Atender las-consultas y reclamos que el contratista haga en relación con el ó-ontrato. 
d. Impartir al contratista, por escrito, las órdenes, instrucciones e indicaciones necesarias para el cabal 

cumplimiento del contrato, excepto en situaciones de urgencia_ en_las cuales podrá dadas verbalmente, 
ratificándolas por escrito en Tos tres (3) días hábiles siguientes., 	 - 

e. Estudiar y recomendar los cambios sustanciales que se consideren convenientes o necesarios para el 
logro del objetivo del contrato, y presentarlos oportunamente a consideración de la entidad, para asegurar 
su continuidad. 

f. Emitir concepto sobre la suspensión, reiniciación,_adición, modificación, Cesión, terminación por mutuo 
acuerdo del contrato, aplicación de sanciones, y en general, sobre todos los eventos que requieran la 
adopción de decisiones por parte del AMB,_ 	_ _ - 	 _ 

g. Recibir los bienes o servicios ejecutados —en desarrollo del contrárd -en la -calidad, cantidad, 
especificaciones y oportunidad convenidas, y certificar el recibo a satisfacción. 

h. Solicitar al contratista efectuar los correctivos pertinentes cuando considere que este no está cumpliendo 
a cabalidad con el contrato celebrado, y en caso de que estos no se efectúen en-el término señalado, 
solicitar al contratante la aplicación de las medidas que corresponda. 

i. Velar por el soporte presupuestal del contrato y la vigencia de las garantías y exigir al contratista su 
extensión o ampliación cuando ello se requiera. __ 	_ _ 

j. Preparar las actas y docuMentos relacionádá con el Contrato que se-aríné-ce--S"arios, y coordinar su 
trámite. 

k. Comprobar que, durante la vigencia del contrato, el contratista de cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y en caso contrario, solicitar la adopción de medidas y la imposición de 
lás sanciones previstas por las-normas pertinentes._ 
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	Las demás necesarias para la cabal ejecución del -contrato y que se deriven del artículo 84 de la Ley 
1474 de 2011. 

9. CRONOGRAMA - _ 

- ACTIVIDAD 	- - 	 - FECHA 

PUBLICACION DE LA INVITACION 16 de enero de 2020 

-_ 
	___ 	- -- 	-- _ 

- 
PLAZO DE OBSERVACIONES A LA INVITACION 
-- 	 - 	- 

16 aer enero de 2020 	Hasta las 5:00 pm en Oficina Calle 
89 Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de 

_ 	Convenciones Neomundo-Piso 3, en el Bardo Tejar del 
Municipio de Bucaramanga. Las demás ofertas se 

entenderán no recibidas por el AMB, o correo electrónico 
contratacion@amb.gov.co  

RESPUESTA A-OBS_ERVACIONES ALA INVITACIÓN, - ---- 	- 	-- 17 de enero de 2020 . 
• 

- 
-FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA DE DOCUMENTOS Y 
DILIGENCIA DE CIERRE

- 

21 de enero del 2020 a !as 9:00 a. m. Oficina Calle 89 
- _- Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de 

Convenciones Neomundo Piso 3; en el Barrio Tejar del 
Municipio de Bucaramanga. Las demás ofertas se 

entenderán no recibidas por el AMB. 

VERIFICACIÓNDEnUltSiTOS HABILITANTESY- 	-- 
EVALUACIÓN DE OFERTA DE MENOR VALOR 

----- 	 -- 
22 de enero de 2020 

 

PUBLICACIÓN DEL INRORME DE VERIFICACIÓN DE  
REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE 
OFERTA DE MENOR VALOR 

 --- _ 
 

_ 
23 de enéro de 2020 

__ 
- 	 -___ 	- 	-- 	- 	-- 

TRASLADO DEL INFORME Y PERIODO DE 
SUBSANACIÓN 	 - 

_ 24 de enero de 2020 hasta 4:30 pm Oficina Calle 89 
Vansversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de 

Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar del 
- __-Municipio de Bucaramáhga. Las demás ofertas se 

-entenderán no recibidas por el AMB.o al correo 
contratacion@amb.gov.co  

RESPUESTA A OBSERVACIONES Y/0 PUBLICACIÓN 
DE INFORME DEFINITIVO---- - 	_ 	_ , -- 	_ - --- 	- 	

27 de enero de 2020 
-- 	- 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACION O DECLARACIÓN 
DE DESIERTO 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
_ 	expedición del documento. 	- 

EN CASO DE RECHAZO DE PROPUESTA CON MÁS DE UN PROPONENTE ' 

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y  
EVALUACIÓN DE LA-0--F-ÉRT--A-DE SEGUNDO-MENOR 	-- 
VALOR 

-- 	27 de-é-ñero de 2020 

-PUBLICACIÓN DEL INRORME DE VERIFICACIÓN DE 
REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE 
OFERTA DE SEGUNDO MENOR VALOR 

- _ 	- 
27 de enéro de 2020 

TRASLADO DEL INFORVIEV-PERIOLIO DE - - 	-- 
SUBSANACIÓN 

_28 de enero de 2020 hasta 4:30 pm Oficina Calle 89 
.T1ansversal Oriental-Metropolitana - 69, Centro de 

Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar del 
- -Municipio de Buceramanga. Las demás ofertas se 
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ACTIVIDAD 

- 	 - 
FECHA 

_ 

-- 	 -- 	 -- -_ entenderán no recibidas por el AMB.o al correo 
contratacion@amb.gov.co  

RESPUESTA A OBSERVACIONES Y/0 PUBLICACIÓN- 
DE INFORME DEFINITIVO 

 _ 
	

- - 	-- 	- 
29 de enero de 2019 

COMUNICACIÓN DE ACEPTACION O DECLARACIÓN 
DE DESIERTO 	 -  

- 

Dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
expedición del documento. 	- 	-- 

- 

NOTA:

- 

Propuestas que pretendan ser entregadas después de la fecha y hora exacta, señaladas en el 
presente numeral 9 del cronograma del proceso, NO SERÁN RECIBIDAS. 

10. AJUSTES AL CRONOGRAMA 

Cualquier modificación a las fechas contenidas_ en--el cronograma 	próceso, se efectuará mediante 
ADENDA y se le comunicará a los propon-entes a través de la publicación de la misma en el Portal Único de 
Contratación del Estado www.colombiacompra.gov.co  de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 
2015. 

Para todos los efectosdel cronograma, el horariópara presentar documentos relacionados con el presente 
proceso será el señalado en el respectivo cronograma, En el caso de subsanaciones, aclaraciones u 
observaciones que se_ soliciten por el AMB al proponente, la fecha y hora serala señalada en la respetiva 
solicitud. Las que lleguen con posterioridad a la fecha y hora indicadas no generan Obligación para el AMB de 
ser consideradas como válidas. 

11. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

Los proponentes o interesados deberán tener en cuenta qué para que dichos documentot sean considerados 
por la Entidad, es necesario que éstos cuenten con el número de radicación asignado en las instalaciones del 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. Se entenderán recibidas por el Área Metropolitana de 
Bucaramanga las ofertas que, a la fecha y hora indicada en la cronología del_proceso, se encuentren-en el, 
lugar destinado-para la recepción delas mismas, Área-metropolitana de Bucaramanga, ubicada en la, Calle 
89 Transversal Oriental Metropolitana - 69, Centro de Convenciones Neomundo Piso 3, en el Barrio Tejar del 
Municipio de Bucaramanga. Las-demás ofertas se_entenderán no-recibictes-por:élAMB-.- 

NOTA: TENGA ESPECIAL CUIDADO CUANDO ENVIE CORRESPONDENCIA A TRAVES DE LAS 
EMPRESAS DE MENSAJERIA Y CORRESPONDENCIA O EN SOBRES DE MANILA, PUES EN ESOS 
CASOS ES ABSOLUTAMENTE IMPOSIBLE CONOCER EL CONTENIDO, YA QUE VIENE EN SOBRES 
CERRADOS, - - 	 - 	- 

12. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

Las propuestas se deberán presentar en UN (1) SOLO SOBRE que contendrá la propuesta económica, los 
requisitos habilítenles y demás documentos. 

a) DOCUMENTOS QUE-ACREDITEN LA OFERTA ECONOMICA 

El proponente deberá diligenciar-el formato No.-2,_ relacionando lainforrwación-q,-  ue incluya la-S- características, 
especificaciones y/o referencias de los servicios y bienes a suministrar. La entidad verificará la consistencia 
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de las especificaciones con respecto a las descritas enla invitación pública. Dicho documento deberá estar 
firmado por el represeriTtanté legal. — 	- 

b) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILIT-ANTES .15E ORDEN- JURIDICO 

• Carta de presentación de la oferta. El oferente deberá presentar carta 'de presentación de la oferta según 
el modelo anexo a la invitación, donde manifieste que no se encuentra incurso en inhabilidades, 
incompatibilidades, ni prohibiciones; que la vigencia de la oferta será de mínimo tres meses; además incluirá 
todos los datos-relacio-nados con elferente-. 

• Compromiso de transparencia. El proponente suscribirá el compromiso detransparencia conforme al 
modélo adjunto en la presenté invitación. 

• Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del representante legal o del proponente persona natural. 

• Certificado de existencia- y Repreteritación Légal vigente (personó Jurídica). El oferente deberá 
presentar certificado de existencia y representación legal emitido por la Cámara de Comercio con fecha de 
expedición no superior a un (1) mes, en el cual -pueda acreditar que- su objeto social-comprende las 
actividades referidas en-el presente-proceso, así como su existencia y representación legal, del cual se pueda 
constatar que el representante legal está autorizado para comprometer la firma en la cuantía de su propuesta. 
En el caso de consorcios y/o uniones temporales cada una de las personas que lo conforman deberá anexar 
el certificado y tener_dentro de su objeto social las actividades señaladas. En caso de personas naturales 
deberán anexar registró mercantil vigente. 	 - 

• Certificado de antecedentes_ de responsabilidad fiscal del Representante legal y de la persona Jurídica, o de 
la peisona natural. _ - 

• Certificado de Antecedentes disciplinarios del Representante legal de la persona Jurídica, o de la persona 
natural. 	_ - 	 - 

• Certificado que acrediten los antecedentes judiciales del Representante legal o de la persona natural 
vigente. 	 - 

• El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberá presentar la constancia de 
no estar vinculado en el sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC, con vigencia 
inferior a 30 días de-la fechade cierre del proceso. 	- 

• Registro Único Tributario de la persona Jurídica, o de la persona natural. 

• Certificado sobre el cumplimiento de las obligaciones con el sistema de seguridad social. El 
proponente que sea persona jurídica de nacionalidad colombiana o extranjera con domicilio en Colombia, 
deberá acreditar que se encuentra al día en sus pagos a los sistemas de salud, ARL, pensiones y aportes 
parafiscales a las-Calas-cle_Compensación Familiar, Instituto-Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio 
Nacional de Aprendizaje, mediante certificaciónexpedida por elRevisor Fiscal, cuando este exista de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, durante un lapso equivalente al que exija el 
respectivo régimen de contratación para el que se hubiere constituido la sociedad, el cual -en todo caso no 
será inferior a los seis (6) meses anteriores a la celebración del contrato. Si la persona jurídica tiene menor 
tiempo de existencia al antes referido, deberá en la certificación, acreditar el pago en el tiempo que lleve de 
constitución, en los términos del artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002. 

_ 
En caso que erprOpohente, no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de 
aportes parafiscales y seguridad social, debe también_ bajo la gravedad de juramento, indicar esta 
circunstancia en la mencionada certificación. 

Cuando el proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, cada una de las personas jurídicas que lo 
integran deberá cumplir el anterior requisito. 
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Cuando la certificación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral allegada para el presente 
proceso se encuentre suscrita por el revisor fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del 
consorcio o de la unión temporal, deberá allegar con la propuesta el certificado de vigencia de inscripción y 
antecedentes cfisciplinarios, vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, de la tarjeta profesional del 
contador público responsable de la suscripción de dicha certificación, con el fin de establecer que se 
encuentre vigente la inscripción_o el no registro_ de-antecedentes- discfplinatios_ge_le impidan ejercer su 
profesión. 

• 	Fotocopia de la libreta Militar de la Persona Natural ó del Representante Legal (varones mayores de 18 
y menores de 50 años). En caso de consorcios o uniones temporales, cada unade los representantes legales - _ 

Poder para actuar en caso de requerirse, 	_ 

Acta de autorización de junta de socios en caso de requerirse. 

Adicionalmente-  el Proponente, debe presentar Ids- siguientes certificados, licencias y autorizaciones 
requeridos para la prestación de los Servicios de Vigilancia y Seguridad Privadas en el presente proceso: 

El oferente deberá presentar certificado de vinculación Red de Apoyo de la Policía Metropolitana de 
Bucaramanga, como lo señala la Resolución No, 2852 de 2006 Articulo 26 numeral 11 y Decreto 
3222 de 2002. Por otra _parte, en caso de proponentes plurales cada uno debe cumplir con-  este 
requisito, 

Presentar licencia del Ministerio de Teenologiá de la inficirrriacióTiy las-comurteacioiles o constancia 
de que la misma se encuentre en trámite, donde se acredite que cuenta con permiso para operar con 
frecuencias los radios de comunicaciones en el Municipio de Bucaramanga, al igual que debe anexar 
el cuadro de características técnicas de la red donde se evidencie que la empresa puede operar en 
el Municipio de Bucaramanga, que cuentaoon frecuencia e indicando la ubicación de las respectivas 
repetidoras. En el casó de que la licencia se venza durante la ejecución del contrato, deberá allegar 
copia de la solicitud de renovación. En caso que la propuesta la presente un ConsFINANorcio, 
Uniones Temporales o-promesa de soeiedadlutura, el iritegranTé-  al cuat-perteriezciñ los equipos de 
telecomunicaciones deberá allegar este documento. O también el o los interesados podrán presentar 
copia de contrato con un operador de medios alternos tales como, AVANTELES o celulares". • 

III. Presentar licencia de funcionamiento-vigente de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada para operar. En caso que este en trámite de renovación o que se venza durante la ejecución 
del contrato, deberá allegar copia de la solicitud de renovación, la cual se constatará que se haya• 
presentado dentro de los términos egtabledidos en el Décrell-356-de-1-9g4-. Dicha licencia-  debe 
permitir la prestación del servicio en el Municipio de Bucaramanga como principal, sucursal o 
agencia. 

En cagó de participación-  en consorcio- o unión temporal cada uno de los participantes la debe 
presentar. Se 	permitirá que una sucursal o principal se asocie con otra que tenga agencia en 
Bucaramanga, caso en el cual dicha agencia-  y los -demás integrantes_ deben tener la precitada 
licencia para operar en Bucaramanga. 

IV. Póliza de responsabilidad civil extracoñtractual, no inferior a 400 SMMLV, expedida por una 
compañía de seguros legalmente autorizada, expedida de acuerdo al Decreto 356 de 1994, con una 
vigencia igual al terminó-  de duración del -contrato que se llegare a suscribir. En el evento que 
presenten una póliza que su fecha de vencimiento sea inferior a la duración del contrato, se deberá 

deberá acreditar dicho requisito. — 
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allegar un carta de compromiso por medio de, la cual, el futuro contratista se obligue a realizar la 
respectiva ampliación hasta la duración del contrato una vez le sea adjudicado. 	- 

Cuando se trate de consorcios o uniones temporales, cada uno de los miembros deberá acreditar 
esta . póliza. 

_ - - 
V. PresenTar copia .de la liceala expedida por Te-  Superintendéncia de Vigilancia y Seguridad Privada 

para operar con medios tecnológicos, la cual debe encontrarse vigente al cierre del presente proceso 
de-selección. 	_ -- 

NOTA: No obstante lo anterior, la entidad dará aplicación al artículo 35 del Decreto 019 de 2012, el 
cual 	estableee_que la vigencia de las licencias_o autorizaciones se entenderá prorrogada hasta 
tanto se — produzca la deciSia dé fondo por parte de-la entidad competente sobre dicha renovación, 
caso en el cual 	se debe allegar la solicitud de trámite de renovación de la licencia. 

VI. Certificado de no sanciones y multas expedida por. la  Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, vigente a la fecha de cierre del proceso licitatorio, en la que conste la información de multas • 
y sanciones, diferente a la información relativa a contratos, multas, sanciones e inhabilidades la cual 
se verifica -en el-RLIP. _En caso de ofertas conjuntas cada uno de los integrantes del Consorcio, 
Uniones Temporales o pro7r—lesa-de sociedades futuras, debe allegar este documento. 

VIL__ El proponente debe_contar en su planta de -personal con un profesional acreditado con licencia 
vigente para la prestación de-servicios de seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) y vinculado con 
la empresa mediante contrato de trabajo, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1072 de 
2015, Decreto 1443 de 2014 y la Resolución No, 4502 de 2012 del Ministerio de Salud y Protección 
Social.- 	 - _ 

VIII. Se deberá adjuntar a la propuesta acreditando la planilla de pago de_seguridad social de los últimos 
seis meses (junio a_noviembre de 2019) con -antelación al cierre-del presente proc-éso contractual, 
qué evidencien el vínculo laboral del profesional-con el proponente. 	- 

IX. RESOLUCION VIGENTE EXPEDIDA POR EL MINISTERIO DE TRABAJO donde autorice para 
laborar horás_extras-al proponente,_ 	 - - 

X. Resolución por medio de la cual se autoriza el uso de uniformes y distintivos: 
De conformidad con_ lo establecido en el Dedreto _Ley 356 de 1-994 y el Decreto 1979 del 17 de 
septiembre- 	de 2001, por medio del cual se expide el Manual dé Uniformes y equipos para el 
personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada, el proponente anexará copia de la 
resolución por la cual, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada le autoriza el uso de 
uniformes y distintivos. _ — 
Si el proponente ha-solicitado ante la Superintendencia alguna modificación a sus uniformes y 
distintivos, 	allegará además de la fotocopia de la resolución_el respectivo documento con 
recibo de radicación-ante dicha Superintenden-cia: _ 
En caso de Consorcio, Uniones Temporales-o promesa de sociedad futura, cada uno de los 
integrantes de estas personas conjuntas, debe allegar la copia de este documento. 

Xl. _ Central de Comunicaciones: El pro_ponente debe-certificarbajo la gravedad de juramento que cuenta 
con una central de comunicaciones que le permite hacer el monitoreo radial las 24 horas del día a los 
vigilantes permitiéndole el reporte oportuno _y_ eficiente de las novedades que se puedan presentar. 

_ La Entidad se reserva el derecho a verificar tal-condición. 

XII. 	En caso de que El proponente oferte sus servicios a través de sucursales o agencias, deberá allegar 
los documentos que acrediten la existencia de una sede principal o una sucursal en el área 
metropolitana_ de-Bucaramanga, la .cual será -debidamente verificada por -la entidad. Asimismo, 
deberá adjuntar la autorización previa de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada para 
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poder-prestar el servicio a través de sucursales o agencias, conforme al artículo 13 del decreto 356 
de 1994 

c) DOCUMENTOS PARA ACREDITAR LOS REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 

- EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Los proponentes, personas naturales o jurídicas, consorcios _o _uniones temporales, deberán acreditar 
experiencia general en la ejecución de-hasta das(2) contratos suscritos, --ejetütados--  y liquidados con 
entidades estatales o privadas y que la sumatoria de ellos sea igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
del presente proceso, expresados en SMMLV, y cuyo objeto o alcance haya sido prestar servicios de 
vigilancia en entidades o sociedades pública o privadas. 

Para acreditar el requisito de experiencia deberá allegar los siguientes documentos: 

• Contrato o factura de venta cuyo objeto sea igual al de la presente contratiálóri,-Y 
• Acta de liquidación o terminación o recibo final del referido contrato, o certificación expedida por la 

entidad contratante, donde se certifique el cumplimiento de la ejecución•contractual en el suministro de 
elementos y/o materiales de ferretería y otros. - 

Las certificaciones deben ser suscritas por el representante legal o su delegado para tal efecto, de la 
respectiva entidad con las que haya celebrado_y suscrito contratos u érdenes, indicando el-cumplimiento a 
satisfacción del contrato referido, y deben-contener como mínimo la siguiente iiloffnación-T. NOMBRE DE LA 
ENTIDAD CONTRATANTE, NOMBRE DEL CONTRATISTA, OBJETO DEL CONTRATO, VALOR DEL 
CONTRATO, FECHA DE INICIACIÓN Y FECHA DE TERMINACIÓN. 

En el evento en que el proponente presente certificaciones de experiencia en las cuales haya participado 
como consorcio o unión temporal, para efectos de la evaluación de este factor, se tomará el valor equivalente 
al porcentaje de participación del proponente en el Consorcio o Unión Temporal del -cual acredite la 
experiencia. 	

_ 

En este caso, el proponente debe en la certificación de experiencia, indicar el porcentaje de participación: 

Para determinar el valor del-contrato se llevará a cabael siguiente procedimiento: 

Para calcular los valores de loscontratos en SMMLV_es necesario -tener-en cliente etaño de finalización de - — 	 — -- 	- 
los mismos y aplicar el SMMLV de dicho año. - 

El valor total de los contratos celebrados con entidades estatales, será aquel que tuvieron a la fecha de recibo 
final. La conversión a salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV) se hará conforme al vigente en 
el año de finalización de los mismas. _ _ 	_ 

Así mismo, los proponentes deberán tener en- cuenta las siguientes -condiciones para la-validación-de la 
experiencia: 

a. No se aceptarán subcontratos. 
b. Los contratos válidos para acreditar la experiencia serán aquellas suscritos entre el ente y/o persona 
contratante y etproponente (contratista de primer arden)„ cualquier otra derivación de estos se entenderá para 
efectos del proceso como subcontrato y no serán tenidos en cuenta. 
c. En caso de la acreditación de_experiencia a través-de contratos ejecutados en_el extranjero, la misma solo 
será válida para efectos del proceso cuando se haya suscrito y ejecutado única y -exclusivamente con 
entidades estatales del país donde se ejecutó el contrato. 
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d. Para efectos de lá acreditación de experiencia de contratos que hayan sido objeto de cesión antes de la 
ejecución del 50% de la ejecución total, se admitirán como experiencia para el cesionario y no se reconocerá 
experiencia alguna por ellos al cedente. 

_ 	- 
Las certificaciones deberán ser emitidas por la entidad contratante. No se aceptarán documentos expedidos 
por el mismo proponente. 

Tratándose de consorcios o uniones temporales, se atenderán las siguientes condiciones: 

a. Cuando en un contrato que se acredita como experiencia, el ejecutor haya sido un consorcio o unión 
temporal, y el proponenteehála sido-integrante del mismo-,-él-porcentaje que-se acreditará como experiencia 
específica, será el resultado de multiplicar el total ejecutado del valor y/o de las actividades por el porcentaje 
que le correspondía dentro de esa unión temporal o -consorcio. En estos casos, los proponentes deberán, 
además de los documentos solicitados_ para acreditar la experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la 
unión temporal (si -dentro de los certificados aportados no es posible determinar el porcentaje de 
participación). En caso que el proponente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso específico, 
no se tomara en cuenta esta experiencia para el cálculo respectivo,_ 
b. Cuando un contrató-que-Se-presente para acreditar-exi3eriencia, haya sido ejecutado por integrantes de un 
proponente plural que hoy conforman un nuevo proponente plural, el mismo valdrá como un contrato para 
cada integrante del proponente plural de acuerdo con-supercentaje de participación. 

- CERTIFICACIÓN DE CONTROL Y COMERCIO DE ARMAS 

_ 
El proponente -deberá- acreditar la-certificación de contról-de comercio de armas en la cual se pueda 
establecer el número de armas registradas que figuran en el sistema Y el listado detallado de las mismas. En 
caso de consorcio o unión temporal, cada uno de los integrantes deberá presentar este documento. 

- MANIFESTACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

El proponente deberá-dile-ea cada de compromiso-,-bijd-graVeriad de juramento en el que manifieste que 
cumplirá con lo consignado en el APÉNDICE 1 - REQUERIMIENTO TÉCNICO, Se anexa FORMATO No, 6 

13. EVALUACION DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

Los proponentes dePerándiiidenci-ar el correspondiente alalista de Cantidades de Precios Unitarios y la 
sumatoria del valor de cada uno de ellos. El proponente debe firmar el formato. La omisión del formato de la 
propuesta económica impedirá tener en cuenta su evaluado-1). 

'En la oferta, los proponentes deberán cotizar el valor total de los bienes a suministrar, discriminado por cada 
uno de los elementos y/o bienes requeridos. Para la selección del contratista se escogerá la propuesta con 
menor valor antes de IVA. El valor fiscal del contrato será el que resulte de la oferta con menor valor, siempre' 
y cuando ésta cumpla con Íos requisitos habilifántes yrio se encuentre inmerso- en causales de rechazo. 

Al diligenciar el formato de propuesta económica, el proponente no podrá-adicionar, modificar, suprimir o, en 
todo-caso alterar los ítems, unidades y cantidades_ y especificaciones técnicas dadas por el AREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA. En el evento que el proponente no consigne el valor del precio 
unitario de un ítem, se considerará como NO ofrecido el ítem, por lo tanto, la propuesta será rechazada. 

En este documento seresumen, identificanytbantificari todos los conceptos 'que sirven de base para calcular 
el valor total de la oferta. Los precios que cobre el contratista por los bienes entregados de conformidad con el 
contrato, no serán diferentes de aquellos que haya cotizadoen su oferta, serán fijos durante el plazo del 
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contrato y no estarán sujetos a variación por ningún motivo, e incluyen todos los gastos que el contratista 
tenga que realizar para cumplir con el objeto del contrato. 

El proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir° en todo caso alterar los ítems y especificaciones 
técnicas dadas por el AREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA para cada uno de los bienes ofertados 
que pretende contratar. 	 -_---__ 

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales, y dentro de estos 
mismos niveles territoriales.  -- 

El proponente favorecido con la adjudicación tendrá a su cargo los costos de las garantías y seguros que se 
mencionan en el capítulo de condiciones del-contrato. El proponantédebefa-ajustar_al leso los precios 
unitarios, bien sea por exceso o por defecto al peso, así: 

Cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco (5) lo aproximará por exceso al número 
entero siguiente, del peso y cuando la fracción-decimal del peso sea inferior a cinco (5) lo aproximará por 
defecto al número entero inferior del peso; el valor total de cada ítem y el valor total de la oferta deberá 
presentarse sin decimales, en caso contrario la Entidad realizará el ajuste respectivo. 

Realizadas las verificaciones y de ser el caso se realizarán las correcciones aritméticas necesarias (por 
ejemplo, 2x2=3), aplicados los procedimientos señalados y se verificará que el mismo no sea superior al 
100% del presupuesto oficial estimado, so pena de rechazo de la propuesta. 

-- - 
La falta de presentación del Formato 2 ó si la misma-no se presenta diligenciada en su totalidad, genera 
rechazo de plano de la propuesta. 

Por consiguiente, en el valor total de la oferta económica de cada proponente se entienden incluidos todos los 
impuestos a que haya lugar y la retención en la fuente, gastos de ejecución y legalización del contrato y 
gastos adicionales. 

14. EVALUACION DE LA PROPUESTA 

Vencido el plazo para presentar las propuestas, el Área Metropolitana de Bucaramanga, verificará las 
propuestas, la descripción técnica y el valor, escogiendo la propuesta más baja antes de IVA en cuanto al 
valor total de los ítems y si_ después de haber realizado lo anterior y verificados_ los requisitos mínimos 
habilitantes, resulta que existen dos o más propuestas empatadas, la entidad adjudicará a quien-haya 
entregado primero la oferta entre los empatados, según elorden de entrega de las mismas. 

15. PUBLICACIÓN DE LA EVALUACIÓN Y TÉRMINO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA 
EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

La evaluación _de propuestas será publicada In_el_lugar y la fecha establecida en el cronograma —de la 
presente invitación. Las obserVaciones formuladas deb-erán ser dirigidas al correo contratacion@amb.qov.co  
dentro del término indicado, 	 _ 

— 	 _ 
Es deber, de los oferentes consultar permanentemente la página web del Portal Único de Contratación en el 
que se publicarán los documentos del proceso. 

Las observaciones y/o solicitudes.de aclaración —a la evaluación, se recibirán únicamente en el plazo señalado 
en el cronograma de la presente invitación. 

A las solicitudes recibidas después de la-fecha-seífraTáda no se ies-  dará respuestai- y sólo serán tenidas en 
cuenta por la Entidad en caso de proceder. 
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16. MECANISMOS DE COBERTURA QUE GARANTIZAN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS DEL CONTRATO A 
CELEBRARSE 

- Por el objeto del contrato a celebrar y de conformidad con lo estipulado en el Decreto 1082 de 2015 y 
efectuado el análisis respectivo, esta entidad solicitará al contratista una póliza única de garantía expedida por 
una aseguradora legalmente-establecida_en Colombia o ruta entidad bancaria autorizada para ello que cubra 
el amparo de los siguientes riesgos: 

a) CUMPLIMIENTO: El valor de esta garantía será por el diez por ciento (10%) dél valor total del 
contrato. El contratistadeberá otorgarla con una vigenciamínima hasta la liquidación del contrato. 

b) CALIDAD DEL SERVICIO: El valor de esta garantía será por el diez por ciento (10%) del valor total 
del contrato. El contratista deberá otorgarla con una vigencia mínima hasta la liquidación del 
contrate: 	 — - - 

_ 

c) PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES LEGALES E INDEMNIZACIONES 
LABORALES: Deberá constituirse por un valor- equivalente al-diez por ciento (-10%) y deberá 
extenderse por tres (3) años más. 

d) RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: El contratista deberá constituirla por un valor 
equivalente a CUATROCIENTOS (400) SMLMV y con una vigencia iguala la del contrato. 

PARÁGRAFO: El contratista deberá hacer entrega del original de estas garantías a la Entidad, durante los 
Tres (3) días siguientes a la firma del contrato, las cuales serán aprobadas por la misma, de_acuerdo con lo 
señalado en el inciso segundo del artículo 41 de la Ley 80 de-1993. 

El contratista se obliga a ajustar las garantías a la fecha de inicio del contrato y a ampliar, modificar y 
prorrogar las mismas-„errel-eventoen qua se aumente-el--valOr del contrata o se prorrogue o suspenda su 
vigencia. 

17. ADJUDICACION 

La entidad adjudicará el presente proceso a quien además de presentar la mejor oferta económica para la 
entidad, cumpla con-todos_los_requisitos exigidos en la presente invitación. 

Mediante comunicación de aceptación de la oferta, la entidad manifestará la aceptación expresa e 
incondicional de la misma, la cual publicará en el porta-Hinieb de contratación, www.colombiacompra:gov.co. 

18. EMPATE 

En caso de presentarse_ un_empate en la calificación_de dos -(2) o más proponentes, la entidad dará 
cumplimiento arliterarB del artículo 2.2.1 .2.1.5.2. del-Decreto 1082 de 2015, aceptando la oferta que haya 
sido presentada primero en el tiempo. 

19. DECLARATORIA DE DESIERTA 

La entidad declarará desierto el proceso de mínima cuantía mediante comunicación motivada, cuando: a) No 
se presente propuesta alguna b) Cuando las propuestas_ presentadas no cumplan con los requerimientos 
solicitados en 11 presente invitaciff.-Dicha-comunica-ción será publicada en el portal único de contratación, 
www.colombiacompra.gov.co. 

20. COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE OFERTA - 

El comunicado de aceptación de oferta será publicado en el SECOP en la fecha prevista en el cronograma. 
- -  ___ 	 18 



ÁREA METROPOLITANA _ 
- DE BUCARAMANGA 

11~~4,11..0~..,~ Kitolve>t. 

- 	- - - 	_ 
Con la publicación da la comunicación de aceptatión en el SECOP, el oroo-oh-ene seleccionado quedará 
informado de la aceptación de su oferta. 

21. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

El contratista no podrá subcontratar o ceder- el contrato sin consentimiento previo y escrito de la entidad, 
pudiendo éste reservarse las razones que tuviere para negar la autorización de la cesión o el subcontrato. 

22. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

En caso de incumplimiento parcial o total de las_obligaciones -a eago dei_CONTRAT1STA, el ÁREA 
METROPOLITANA DE BUCARAMANGA-podrá hacer efectiva la cláusula penal pecuniariaen un monto 
equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, como estimación anticipada y parcial de los 
perjuicios que se causen, sin perjuicio que se pueda solicitar al CONTRATISTA por parte de la Entidad, la 
totalidad del valor de los perjuicios causados en_lo que excedan del valor de la clausura penal pecuniaria_ 

El CONTRATISTA autoriza que EL ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA descuente de las sumas 

	

que le adeude, los valores correspondientes a la cláusula penal pecuniaria- - 	- 	— _ 

23. EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL 

Puesto que el contratista ejecutará el objeto da este contrato con total autonomía técnica y administrativa, 
queda entendido que no habrá vínculo laboral subordinación alguna entre el personal empleado por el 
contratista y la entidad. Por lo tanto, estarán a cargo del contratista el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral. 

24. CONFIDENCIALIDAD 

Todos los documentos e información que se produzcan en desarrollo del_ contrato, serán de uso-exclusivo de 
la entidad, y ercontratista se-obltga a no utilizados-para fines distintos a los previstos en el contrato, ni a 
divulgar la información que se le suministre, ni los resultados de su trabajo, obligándose a mantener la 
confidencialidad de los mismos de conformidad-con la-Ley, so-pena de-fas acciones civiles, -administrativas o 
penales a que haya lugar. Esta confidenciálidád será continua y no vence ni por terrhinación ni por caducidad 
del contrato. 

25. SOLUCION DE CONTROVERSIAS. 

Las partes disponen que, en caso de presentarse controversias contractuales, estas sean resueltas de mutuo 
acuerdo, sin perjuicio de poder acudir a las instancias- y procedimientos-contemplados_ en tos artículos 68 y 
siguientes de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes. 

26. LIQUIDACIÓN 

El AMB liquidará el contrato en las siguientes circtinsiancias: (i) cuando éste llegue a su término, (ii) cuando 
exista una causal para ello, o (iii) por mutuo acuerdo entre las partes y se establecerán, en dicha liquidación, 
los saldos pendientes si los hubiese, de conformidad a4o consagrado errfa Ley 80_de 1993, Ley 1150 de 2007 
y demás normas reglamentarias. 

27. DOMICILIO 
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Para todos los efectos legales que se deriven del Contraté y de la siguiente—invitación, se--establece como 
dornitilio principal el_Municipin de Bucaramanga, condición que el Contratista acepta incondicionalmente con 
la presentación de la propuesta. 

28. SUSPENSIÓN - — 

Sólo en eventos de fuerza mayor o caso fortuito las partes podrán suspender la ejecución del contrato. Este 
hecho, previo concepto del supervisor, se hará constar en_aóta que suscribirán elcontratista, el-supervisor y el 
ordeñador del gasto., en la misma se consignarán clara-y detalladamente las razones de la suspensión y el 
plazo de la misma. El término de suspensión no se computará para efectos del plazo extintivo. 

Expirado el plazo_ de la_suspensión, el contrato se rehiciera dejando constancia _del hecho en el acta 
correspondiente-7Ia cual se diligenciará en-la misma forma qué el acta de suspensión. 

29. PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 

Cuando la entidad estime que el valor de una oferta final resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para 
que explique las razones_gye_ sustentan el valor por él ofertado, de las cuales correrá traslado al evaluador 
designado para-el proceso, quierr-recornéltará el rechazó o la continuiad de la oferta en el proceso, 
explicando sus razones. 

Procederá la recomendación de continuidad de la oferta eh-el proceso de selección, cuando el valor de la 
misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el proceso, ni 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de que se adjudique el contrato al mencionado 
proponente. 	_ 

Cuando se rechace la oferta, la entidad podrá optar de manera motivada por adjudicar el contrato a quien 
haya ofertado el segundo mejor precio o por declarar desierto el proceso. 

30. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

El contratista sólo poch ceder el presente contrato mb-diante-contrato de cesión celebrado con el cesionario, 
previa autorización expresa y escrita del AMB, la cual requerirá concepto previo del supervisor y se impartirá 
con base en la promesa de contrato de cesión, mediante agio administrativo motivado. 

El contratista y el cesionario autorizado celebrarán el contrato de cesión dentro de los cinco (05) días hábiles 
siguientes a la ejecutoria del acto que autorice la cesión y allegarán al AMB copia del mismo dentro de los 
cinco (05) días hábiles siguientes a su perfeccionamiento__ - - 	 _ , 

_ 

El contratista sólo podrá subcontratar lo que no implique la ejecución de todo el objeto contractual, con 
autorización previa y escrita del AMB. Los subcontratos se celebrarán bajo lá exclusiva responsabilidad del 
contratista y en ellos se hará constar que se entienden celebrados dentro de los términos del presente 
contrato. 

El AMB podrá ordenar la-terminación del subcontrato sin .que el-contratista ni el subcontratista tengan derecho 
a la indemnización de Perjuicios o áThcár acciones cóhtra el -AMB por esta causa. 

31. VEEDURÍAS CIUDADANAS 

Las veedurías ciudadanas establecidas de conformidad con la Ley, son aquí convocadas para que puedan 
desarrollar su actividad durante la-etapa precontractual, contractual y post contractual en el presente proceso 
de selección, tarcomo -dispone La rey 80 dé 1993. 
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32. PROGRAMA PRESIDENCIAL LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN 

En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado; se debe reportar el 
hecho al Programa Presidencial "Lucha contra la Corrupción" a través de los números telefónicos (1) 560 10 
95, (1) 565 76 49, (1) 562 41 28, vía fax número telefónico (1) 565 86 71; la línea transparente del programa, 
a los números telefónicos-  9800-913040 o- (ly 560 75 56: correo electrónico, en la dirección: 
webmasieraantrcorrupción.gowco,—  al sitio de --denuncias del programa, en la página de Internet: 
www.anticorrupción.gov.co; correspondencia o personalmente en la dirección: Cárrera.8 No. 7-27 Bogotá D.C. 

FORMATOS 

FORMATO 1 
FORMATO 2 
FORMATO 3 
FORMATO 4 
FORMATO 5 

FORMATO 6 
FORMATO 7 

CARTA DE PRESENTACION- 
OFERTA ECONOMICA 	- 	- 
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 
MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIONPARA UNION TEMPORAL 	- 
CERTIFICACIÓN DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DEL PAGO DE-OBLIGACIONES 
AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTE PARAFISCALES 
CUMPLIMIENTOS DE REQUISITOS TÉCNICOS 
COMPROMISO TRANSPARENCIA 

TORRES P YANA 
Director AMB 

Proyectó Aspectos Técnicos: Edward Vargas Quintero - Contratista AMB_ 
Revisó Aspectos Jurídicos: Silvia Juliana Villarreal Meza - Profesional E' 
Revisó Aspectos Jurídicos: Gilberto Moreno Ardila - Secretario General AMB 
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FORMATO No. 1 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Bucaramanga, dd - mm = aa - 

Señor 
RODOLFO TORRES PUYANA - 
Director Área Metropolitana Bucaramanga 
Bucaramanga, Santander 

Asunto: Carta de presentación dé la propuesta Invitación pública AMB-MC-SAM-012.2019 

OBJETO: 	  

El/los suscrito (s) de acuerdo con las condiciones que se estipulan en los documentos de la contratación, 
hacemos la siguiente oferta y en casó de que el-AMB-nos adjudique_ el-contrato objeta de la presente 
contratación, nos comprometémos a suscribir el contrato correspondiente. El valor económico de la propuesta es el 
establecido en el Fomiato No. 2 Oferta Económica. 

Declaramos así mismo: 

1. Que esta oferta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete a los aquí 
firmantes. 	 -_ - _ 

2. -Que ninguna entidad-- o persona distinta de ros-firmantes tien- en_ interés comer- cial en esta 
oferta ni en el contrato que de ella se derive. 

3. Que conocemos la información general y especial y demás documentos de la invitación, y aceptamos las 
exigencias en ella contenida. 

4. Que hemosiecibidolás-liguientes adendas (si losluibly--a-ceptamos su contenido. - 

a Adenda No. __de fecha _ 

b. Adenda No. de fecha 

5. Que hemos recibido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas (si las 
hubo) y aceptarnos sti-contenido: 	 - 

a Información sobre preguntas y respuestas No. de fecha 

b. - Información sobré preguntas y respuestas No. de-fecha 

Que nos comprometemos a cumplir el plazo del contrato de conformidad con lo solicitado 
en la invitación, contado a partir de la fecha de aprobación de la garantía. 

7. Que si sorbos-- ádju-dibatarios, nos -comprorrieferries a suscribir el contrato, a constituir y 
presentar las garantías y a realizar todos los trámites necesarios para su perfeccionamiento y 
legalización, en los plazos señalados en la invitación. _- 

8. Que no nos hallan% incursos en causal alguna de inhabilidad_ e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución Política y la Ley y no nos encontramos en ninguno de los 
eventos de prohibiciones especiales para contratar. 

9. Que no nos _hallamos relacionados en el boletín de Responsables Fiscales (Art. 60 de la 
Ley 610 de_2000):-- 	 - 

10. Que la siguiente oferta consta de 	( 	) folios. 
11. Que nos comprometemos a sostener los - precios en caso __de-  que el contrato nos sea 

adjudicado. 
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12. Que hemos tomado nota cuidadosa de las especificaciones y condiciones de la_ presente contratación y 
aceptamos todos los requisitos de la misma. — _ 	 - 	 - 	-- 

13. Que la vigéncia de la presente propuestaes de noventa(90) días calendario, contados a partir de la entrega 
de la presente oferta. 

14. Que nos comprometemos- a cumplir _ con _todas las- - especifeaciones —tecnicas contempladas en la 
invitación y con todos los requerimientos señalados en el mismo. 

15. Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos 
estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos tres (3) años anteriores a la fecha de cierre 
de este Proceso de Selección. 	 — 
16. Que aceptamos recibir notificaciones concernientes a la presente invitación y de todos los actos y 

comunicaciones que se expidan por el AMB, dentro del curso del contrato hasta su liquidación y en general los 
que sudan entre las partes por-medio electrónico_al_B-mail abajo consigffitto.- 

Atentamente, 

Nombre o Razón Social del PROPONENTE 
Nombre del Representante Legal 
Nit., o Cédula de Ciudadanía No 
Dirección 
Ciudad, Teléfono, Fax 
Correo electrónico 
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FORMATO No: 3 

MODELO DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA CONSORCIO 

Entre-los suscritos; a -s-al5é-n-7-- 	- 

, mayor de edad, de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 	 
expedida en- 	, quien Obra ert nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en 	, con 
NIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos sociales (o Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en `este-evento allegar el documento respect_ivo) ,-ó 	_(Persona natural, identificada con 
cédula de ciudadanía Ño. 	- • — 	) y 	mayor de edad de nacionalidad colombiana, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 	 expedida en 	, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente 
constituida, con domicilio principal en 	, con NIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (o Junta de Socios o el órgano directiva correspondiente, en este evento allegar el documento 
respectivo) , ó _ - (Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No.  _ 	), _  
manifestamos que mediante-el presenté documento hemos acordado integrar un CONSORCIO, cuya 
integración, conformación y reglamentación se regirá por las_siguientes cláusulas: 

ARTICULO 1. OBJETO DEL CONSORCIO. - El objeto del presente acuerdo es la integración de un 
consorcio entre: 	 y 	, plenamente identificados en el encabezamiento del presente documento, con 
el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la invitación No. 	de 	abierta por el _ 
AMB,-cuyo objeto es:-"- 	pafa-la ejecución del-contr-áto si nos fuere adjudicado. 

La integración del consorcio se refiere únicamente al -desarrollo de las actividades y ejecución de los actos 
necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para participar en la invitación pública, así 
como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de acuerdo 
con los términos y condiciones de la invitación pública, así como la ejecución del contrato en los términos y 
condiciones establecidos-en-la invitación publica y los términos contractuales del contrato en caso de ser 
adjudicatarios del proceso de selección. 

Las Partes acuerdan y manifiestan _que el presente consorcio no constituye una persona jurídica distinta de 
las Partes individualrhente consideradas, ni sociedad de hecho, o sociedad alguna. 

ARTICULÓ 2. NOMBRE Y DOMICILIO. - El Consorcio que las partes constituyen mediante el presente 
Acuerdo se denominárá par todos-losefectos-de la invitación-pública de la ejecución del contrato, en caso de 
resultar adjudicatario, "Consorcio 	 y su domicilio será la ciudad de 	, Dirección: 

	  Teléfono: 	, Fax: 	  

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. - Para efectos de lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, las Partes 
reconocen la solidaridad que resulte de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la Propuesta y del 
contrato que se Hegare-a_celebrar con El AMB. En consecuencia, nuestra_ responsabilidad será solidaria, 
mancomunada ¡ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por 
virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de la 
invitación_ pública, y del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman. 

ARTICULO 4. REPRESENTANTE DEL CONSORCIO. - Las Partes han designado a 	, domiciliado 
en Bucaramanga, ciudadano colombiano, identificado con la Cédula de ciudadanía No. 	 

expedida en  — 	, para que ac-túé -domo rep-resenfante y vocero delConsorcio frente al AMB y 

terceros. 
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El representante del consorcio -tendrá todas _las- facultades necesarias para actuar en nombré del 
CONSORCIO y en el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con 
la elaboración y presentación da la Propuesta y lá celebración. y-ejecución del coleto en e+ caso de que el 
AMB adjudicase la invitación pública al consorcio. En especial tendrá las facultades suficientes para: 

• Presentar la Propuesta. 
• Suscribir la carta de presentáción de la Propuesta. 
• Atender todos los posibles-requerimientos que formule el AMB con aclaraciones a la Propuesta. 
• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se_requiera para la elaboración y 

presentación de la Propuesta, dentro de los-térmiriós y condiciones dela invitación-públiCi. 
• Notificarse del acto de adjudicación de la invitación pública, así como de todos los documentos que el 

AMB emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que el 
consorcio resulte adjudicatario. 

• Suscribir etcontrato correspondiente, así como las modificaciones, prorrogas, adiciones, liquidación y 
demás documentos que sé produzcan en deáarrolld del mismo. 

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, 
dentro de los términos y condiciones de la-invitación públidá. 

• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre del.consorcio como en nombre sus integrantes. 

En el evento de presentarse inhabilidades sobre-vivientes para el consorcio, los-miembros del consorcio-o los 
representantes legales de éstos el representante del consorcio tendrá la obligación de informarlo por escrito al 
AMB dentro de los cinco días hábiles siguientesa la ocurrencia-de los hechos que dieron lugar a ella. - - 

Por el sólo hecho de la firma del presente Acuerdo, el representante legal acepta esta designación y entiende 
las obligaciones que se deriva del mismo. 

Durante la ejecución del contrato, -si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de mutuo acuerdo 
el representante del consorcio, mediante documento suscrito por los integrantes del mismo, que se 
comunicará a la entidad contratante. 	_ _ _ 

ARTICULO 5. PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. - Los miembros del consorcio tienen la siguiente 
participación: 

INTEGRANTE 
	

% DE PARTICIPACION 

ARTICULO 6. EXCLUSIVIDAD. - Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan a no 
participar.directa o indirectamente en cualquier acto, negocio o contrato, relacionado con la presentación de 
otra Propuesta para la invitación pública 	de-2019. 

ARTICULO 7. REGLAS BÁSICAS. - (LAS PARTES PODRÁN INDICARLAS REGLAS BÁSICAS POR LAS 
CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES IIVTERÚAS DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO.)  

ARTICULO 8. DURACION. • La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la 
adjudicación será igual al plazo del contrato y un (11- año más. En todó caso EL CONSORCIO durará todo el 
término necesario para liquidar eT contrato y atender-las garantías prestadas. -En caso que la Propuesta 
presentada por el Consorcio no resulte favorecida, la vigencia del presente Acuerdo se extinguirá de manera 

_ 	-- 
automática. - - _ - 

ARTICULO 9. CESIÓN. • No se podrá ceder en todo q en parte la participación de alguno de los integrantes 
del CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
del AMB, quien-en virtud de la ley-podrá reservarse la facultad de aprobar dicha cesión. 
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ARTICULO 10. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones - _ 
complementarias. 	 - - 	_ - 

En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente-documento a las 	 días 
del ni-és de - 	del año 	 - 	 - 

     

     

_ Representante 
Legal 
Nombre: 
C.0 _ 

Firma: 	  

     

     

Acepto el nombramiento como Representante del Consorcio: 

Nombre: 

C.C. 

Firma: 	  

- 	_ 
Nota: El documento de consorcio podrá contener otras CLÁUSULAS que los integrantes consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo- dispuesto en la ley 80193 o incluyan_ limitaciones o 
exclusiones de los Consorciados. 
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FORMATO No. 4 

MODELO, DE DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN PARA UNIÓN TEMPORAL 

Entre los suscritos; a saber: 

, mayor de edad,. de nacionalidad colombiana, identificado con la cédula de ciudadanía No. 	 
expedida en 	, quien obra en nombre propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo 
incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente constituida, con domicilio principal en 	-,•con 
NIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos sociales (o Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), ó 	(Persona naturaLidentificada con 
cédula de ciudadanía No.   	) Y 	mayor de edad:de-nacionalidad colombiana, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 	 expedida en 	, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad, o de entidad) legalmente 
constituida, con domicilio principal en 	-,  con NIT 	 , y debidamente facultado por los estatutos 
sociales (o Junta de Socios ó el órgano directivo correspondiente, en este evento allegar el documento 
respectivo) , ó 	(Persona natural, identificada con cédula de ciudadanía No. 	 ), _ - 
manifestamos que mediante el presente documeaó-, hemos acordado integrar tTria-  'UNIÓN TEMPORAL, cuya 
integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas: 

ARTICULO 1. OBJETO DE LA UNION TEMPORAL-- El objeto del presente acuerdo-es la integración d. una 
UNION TEMPORAL entre: _ y 	, plenárile-nte identificados en el encabezamiento del presente 
documento, con el propósito de presentar en forma conjunta propuesta, para la invitación pública No. 
	 de 	-abierta por el AMB, cú_yi-objetó-  es: "  - — " yTiára la-ejecución (1J-  contrato si nos 
fuere adjudicado. 

La integración de la UNIÓN TEMPORAL se refiere únicamente al desarrollo de las actividades y ejecución de 
los actos necesarios para la preparación y presentación de la propuesta para participar en la invitación 
pública, así como al cumplimiento de las obligaciones directamente emanadas de la eventual adjudicación, de 
acuerdo con los términos y condiciones de la-invitación pública, así como la ejecución dei-contrato en los 
términos y condiciones establecidos en la invitaciónpública y los términos contractuales delcontrato en caso 
de ser adjudicatarios de la invitación pública. 

Las Partes acuerdan y manifiestan que la presente_u-nión temporal no constituye una persona jurídica distinta 
de las Partes individualmente consideradas, ni sociedadde hecho, o sociedad alguna. 

ARTICULO 2. NOMBRE Y DOMICILIO. La_ UNIÓN-TEMPORAL - qu-e-las -partes_ Constittlyen mediante el 
presente Acuerdo se denominará para todos los efectos de la invitación pública, y de la ejecución del contrato, 
en caso de resultar adjudicatario, "UNION TEMPORAL 	y su domicilio será la ciudad de 	 
con Dirección: 	-Teléfono: 	-  , Fax: 	  

ARTICULO 3. SOLIDARIDAD. • Para efectos de-lo ordenado en el artículo 7 de la ley 80 de 1.993, las Partes 
reconocen la solidaridad que resulte de todas y_zada _una deJas_obligaciones derivadas de la-Propuesta y del 
contrato que se llegare a celebrar con el AMB. En consecuencia, nuestra responsabilidad será solidaria, 
mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y el contrato, por 
virtud de lo cual entendemos que las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo de ia 
invitación pública y del contrato afectan a todos ros integrantes que la conforman: 

- 	- 
ARTÍCULO 4. TERMINOS Y EXTENSION DE LA PARTICIPACION DE ACUERDO CON LA LEY.- Sin 
perjuicio de la solidaridad corfs-agrada en elartrkult5 3 inrnediatamente afiterio-r7 las Partes acuerdan y 
manifiestan que los términos y extensión de participación de cada uno de los integrantes, en la presentación 
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INTEGRANTE ACTIVIDADES A EJECUTAR (*) % DE PARTICIPACIÓN 

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

de la Propuesta-y en Ta eje-Cuan rcumplimiérito del-c-ontrátó, en el evento—en que la invitación pública, sea 
adjudicada a la Unión Temporal, son los que se describen en las siguientes actividades y porcentajes de 
participación: 	 - 

(*) Se deben discriminar actividades a ejecutar tanto en la presentación_de la propuesta como en la 
ejecución del contrato, para cada uno de los integrailtes de la unión Témporal, 

_ - 

PARAGRAFO: La participación de cada una de las partes que conforman el ciento por ciento (100%), de la 
UNIÓN TEMPORAL ña podráiser modificada-sin el consiñtirnientoprevio derAMB. 

ARTICULO 5. OBLIGACIONES Y SANCIONES. - -Los miembros de la_UNION TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno-  de los compromisos qua esta celebre con el- AMB. Las sanciones por el • 
incumplimiento de las obligaciones derivadas• dé la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7° 
de la Ley 80 de 1993)__ 	_ 	_ 

ARTICULO 6. REPRESENTANTE DE LA UNION TEMPORAL. - Las Partes han designado a 	 
domiciliado en 	-;-  ciudadano colombiano, Identificado con la cédula de ciudadanía No. 
	, expedida en 	, para que actúa como representante y vocero de la unión temporal 
frente al AMB y terceros. 

El representante-tendrá fo-dallas facultades- necesarias-p-árá actuar en nombre de la UNIÓN TEMPORAL y en 
el de cada uno de sus miembros, en los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y 
presentación de la Propuesta y la celebración y ejecuaón_dél contrato en el-caso de que el AMB adjudicase la 
invitación-pública a la unión temporal. En especial tendrá-las facultades suficientes para: 

• Presentar la Propuesta. 
• Suscribir la carta_cle-presentación de la Propuesta._ 	- - 	 - 
• Atender todas los posibles-  requerimientos que formule el AMB con aclaraciones a la Propuesta. 
• Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se_requiera para la elaboración y 

presentación de la Propuesta, dentro de los término-s y-condiciones dela invitación públicá. 
• Notificarse del actó de adjudicación de la invitacióñ pública, así como de todos los documentos que el 

AMB emita en el curso del proceso de selección como en la ejecución del contrato, en el evento que la 
unión temporal resulte adjudicataria. 

• Suscribir el Cbritratb-/orrespondente,_ast como _las-modifica-dones, prorrogas, adiciones, liquidación y 
demás documentos que sé produzcan en desarrollo del mismo. 

• Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del Contrato, 
dentro de los términos y-condiciones de la invitación Oblea. 

• Presentar los recursos pertinentes tanto en nombre de la unión temporal como en nombre sus 
integrantes. 

• _ _ 
En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes para la unión temporal, los miembros de la misma, o 
los representantes legales de éstos, el representante_del-consorcio tendrá ta obligación de informarlo por 
escrító al_AMB, dentro de los cinco-días hábiles siguientes á-  la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a 

ella. 

Por el sólo hecho de la firrna_del presente Acuerdo-
, el representante legal acepta esta _designación y entiende 

- 	-   
las obligacioneá-que sé deriva del rabo. 



POR 

Representante-
Legal 
Nombre: 
C.0 

Firma: 	  

POR 

Representante - 
Legal 
Nombre: _ 
C.0 

Firma: 	  

ÁREA METROPOLITANA 
DE BUCARAMANGA 

• 

Durante la ejecución del contrito, si llegare a ser adjudicado, las partes podrán reemplazar de mutuo acuerdo 
el representante de la unión temporal, mediante documento suscrito por_los integrantes del- mismo, que se 
comunicará a la entidad contratante. 	- 	— 	' 

ARTICULO 7. EXCLUSIVIDAD. • Durante la vigencia del presente Acuerdo las Partes se obligan' a no 
participar directa o indirectarriente en cualquier-acto-, negocio o contrato, relacionado-  con la presentación de 
otra Propuesta para la invitación Pública. 

ARTICULO 8. REGLAS BÁSICAS. - (LAS PARTES-PODRÁN INDICAR-LASBEGLAS BÁSICAS POR LAS 
CUALES SE REGIRÁN LAS RELACIONES INTERNAS DE LOS INTEGRANTES DE LA UNION 
TEMPORAL.) 

ARTICULO 9._DURACION. - La duración de _la unión temporal, en caso- de salir favorecida con la 
adjudicación, será igual al plah del contrato del contrito y un (1) año más. En todo caso la unión temporal 
durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atenderlas-garantías prestadas_En caso que la 
Propuesta presentada por la unión temporal no-  resulte favorecida, la vigencia delpresente Acuerdo se 
extinguirá de manera automática. 

ARTICULO 10. CESIÓN. No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes 
de la unión temporal, entre ellos7duando se trate de-cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita 
previa del AMB, quien, en virtud de la ley, podrá reservarse la facultad 'de aprobar dicha cesión. 

ARTICULO 11. LEY Y JURISDICCIÓN APLICABLE- EL presente Acuerdo se rige por las *leyes de la 
República de Colombia, en especial en lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y demás disposiciones 
complementarias. 

En constancia de lo anterior, sé firma por quienes-intervinieron en el presente documento a los 	 días 
del mes de 	del año 	 

Acepto el nombramiento como Representante de la-Unión Temporal: _ 

Nombre: 

C.C. 

Firma: 	  

Nota: El documento de unión_temporal podrá-conte-ñ-er otras-  CLÁUSULAS eme-los integrantes consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o 
exclusiones de los unionados. 
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CERTIFICACION DE PAZ Y SALVO POR CONCEPTO DEL PAGO DE OBLIGACIONES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

Señores 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

Asunto: Certificación de paz y salvo por concepto del pago de obligaciones al Sistema de Seguridad Social y 
- - 	_ 

aportes Parafiscales 	- 

El suscrito (revisor fiscal o representante, legar,--según sea el casoj, certifica que la sociedad 

	

- 	, identificada con NIT.  - 	, se encuentra a paz y salvo por 
concepto del pago de sus obligaciones con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes 
a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje de lodo eipérsorral que_s_e encuentra laborando-cte-ntr6de la misma y que así lo requiere, durante 
los últimos seis (6) meses. 

Lo anterior para cumplir lo establecido en el art. 50 de la ley 789 de 2002 y la ley 1150 de 2007. 

En caso de presentar acuerdo de pago con alguna de las entidades anteriormente mencionadas, deberá 
precisarse el valor y el_plazo previsto para el acuerdo de pago, con indicación del cumplimiento de esta 
obligación. 	— 	- 	_ 	_____-- _ - 	__ 

La presente se expide a los 	días del mes de _--  del año 201-9, e-ri 	  

  

Cordialmente, 	_ 

Revisor Fiscal 
Nombre y Apellidos:_ 
Número de identificación: 
Tarjeta Profesional No. 
Firma 	. — -- 

Firma-Representante Legal  --

C.C. No. 

Nota: En todo caso se deberá adjuntar el respectivo soporte-que acredite encontrarse al día. 
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GUMPLIMIENTO REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

SUMINISTRO DE ELEMENTOS Y MATERIALES PARA EL-DESARROLLO-QE -PROYECTOS DE 
APROPIACIÓN COMUNITARIA DEL SECTOR UBICADO EN LA CONEXIÓN ALTERNA TRAMO SAN 

MIGUEL DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

Yo, 	 , representante legal de 	 , identificado 
con número de cédula 	 -manifiesto-bajo Iravedad_de jufamento que me 
comprometo al cumplimiento de los alcances y condiciones para dar cumplimiento al objeto contractual como 
se describe a continuación, en correspondencia con el APÉNDICE 1 - REQUERIMIENTO TÉCNICO, así 
como las obligaciones descritas en los estudios previos e invitación pública. 

SISTEMA CCTV edificio ubicado en la Avenida los Samanes No. 9-280, Ciudadela Real de 
-Minai; Bucaramanga 	 _ 

Descripción del sistema Actual 

Actualmente existe 1 DVR análogo de 16 canales-marcá LYNX con disco duro de 2 Tb y 10 cámaras 
análogas conectadas, ubicadas en las siguientes áreas: 

1. Perímetro entrado principal 
2. Perímetro AV. Samanes 
3. Área recepCión principal 
4. Área común-pis-o-1 
5. Perímetro entrada lado izquierdo 
6. Área-valorización piso 1- - 	- -- 
7. Área común dirección piso 2 
8. perímetro lado derecho 
9. Perímetro lado derecho 
10-. Perímetro fondo 

Observaciones 

• Cámara 2. Perímetro AV Samanes, se encuentra con imagen púrpura, presenta daño interno en la 
cámara 

• Cámara 5. Perímetro entrada lado izquierdo,--se encuentra con imagen púrpura, presenta daño interno 
la cámara. 

• Cámara 8. Perímetro lado- derecho, se encuentra sin video debido al daño en el cableado. 
• Cámara No 9. Perímetro lado derecho, _se encuentra sin .video 4ebido-  a daño en el-adaptador de _ 

voltaje. 	
_ _ 	 _  

• Este sistema se está grabando por movimiento y tiene grabación de 2 meses y 5 días, posee 1 
monitor de 19" para la visualización de las cámaras. 

• Se recomienda la instalación de -un gabinete para proteger la DVR ya que se encuentra sobre-un 
mueble de madera expuesto a la vista de todo él-mundo 

• Se recomienda reforzar el sistema de CCTV con la instalación de cámaras adicionales para las 
áreas que se encuentráñ desprotegida-s-,--e1 cliente Manifiesta que firr-18-n-étesario reforzar el 
sistema ya que todo el personal de este edificio se trasladara para las nuevas oficinas de 
Neomundo. 
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Materiales para la puesta en funcionamiento 

• 2 Cámara fijas turbo análogas Hikvision lente 2.8-mm 4 transceivé-rs turbo análogos 
• 1-adaptador12 y 1.5 Amp 
• 2 cajas dexson 500 
• 1 Gabinete de pared 

ITEM DESCRIPCION 	 _ 	- CANT. 
1 CÁMARA-TURBO HD BALA LENTE 2.8MM-  2 
2 TRANSCEIVER TURBO ANALOGO 4 
3 ADAPTADOR 12 V, 1 AMP 1 
4- - CAJAí)_EXSON 500 	 _ 	- 2 
5 GABINETE DE PARED , 1 
6 PROGRAMACION E 1NSTALACION 	- GB 

SISTEMA CCTV al Parque Metropolitano Quebrada la iglesia Tramo II 

Descripción del sistema Actual ---- 

Actualmente existe sistema -IP conformado por 1 NVR -de_64 canales marca SAMSUNG -con 3 
discos dtiros de 2 Taras, 5 cámaras Domo IP PTZ, 1 monitor SAMSUNG 40-, 1 Controlador de 
Domos PTZ SAMSUNG y 1 equipo de cómputo completo, la red, de las cámaras se lleva por fibra 
óptica con sus respectivos switch y bandejas de fibras, en cada poste existe 1 UPS que conecta los 
equipos y cámaras.  

Este sistema se encuentra totalmente apagado debido a que ninguna cámara está dando señal de video 

Las cámaras están ubicadas en las siguientes áreas 

1. PTZ entrada4melbarrio San Luis. _ . 
2. P17`área Sector c-asefáls. 
3. PTZ área sector planta eléctrica. 
4. P17 área sector-parque. 
3. PTZ entrada por el parqué extremo. 

Observaciones • _ 
- - 

• Cámara PTZ1 Entrada al barrio San Luis. Se encuentra la UPS apagada, al revisarla tiene la batería 
interna con daño, se debe reemplazar para que vuelva a funcionar la UPS- 

• Cámara No. 5 PTZ Entrada por el Parque Extremo-. Se encuentra la UPS apagada, al revisarla tiene la 
batería interna con daño, se debe reemplazar para que vuelva a funcionar la UPS 

_ - - 
• Debido a qué las liPS no-estairfunCíonando no tienen video ninguna cámara, estas UPS alimentan los 

switch de fibra óptica y al ser el diseño de la red en cascada ninguna cámara tiene conectividad 

• Se recomienda realizar revisión y mantenimiento general del sistema CCTV debido a que se encuentran 
las cámaras muy sucias y la imagen no es muy clara, si en este mantenimiento se observa algún 
elemento o cableado con daño, realizar el debido ajuste. 

- 	----__-_  
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Materiales para la puesta en funcionamiento 

• 2 Baterias 12 v 7 Amp 

ITEM___ — 	...__ 	DE8CRIPCION - -- 7 - 	--- f  x____ -:c- 	T-,:,-- 
1 BATERIAS UPS 12 V 7 AMP 2 

2 PROGRAMACIÓN E INSTALACIÓN GB 

Los sistemas CCTV deberán entregarse en pleno funcionamiento al supervisor del contrato. 

Atentamente, 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX) 
R. Legal de XXXXXXXXXXXXXXXX 
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' FORMATO No. 7 

COMPROMISO TRANSPARENCIA 

(Ciudad y Fecha), 

SerWes _ - 
ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA 

Proceso de. Contratáción-Nº.--_ 

[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], iderítificado como apaiéce al pie de mi 
firma, [obrando en mí propio nombre -o en mi calidad de representante legal -de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 

1. Apoyamos-lá acción del Estado Colombiano y del AMB para foitalecer la transparencia y la rendición de 
cuentas de la administración pública. 
2. No estamos en causal deinhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del Proceso-dé Contratación. 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas-,- sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones 
o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus 
empleados, contratistas o terceros. 
4. Nos comprométemos-a-no_efectuar acuerdos, o realizar-actos u conductas que tengan por objeto o efecto 
la colusión en el Proceso de Contratación. 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de_Contratación nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia. 	_ 
6. Nos -comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Transparencia, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra 
parte, y la de nuestros empleados o asesores. 
7. Conocemos las-consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso de transparencia. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los_XXXXX  días del mes de  XXXXXXX  de2019 

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 

Nombre: 

Cargo: 

Documento de identidad: 
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